
CENTRO E0ucATtVO

f.gnrón u¡ nio nrono

FECHA: 27/06/2A2s

SECRETARüA DE EDUCACION DEPARTAMEHTAL
Resotucirfn No 2008 Jun 0Bl2@9

DANE 250573000231

NtT.9000670s8-1

Lic. NAYTBE GOMEZ CONDTA

ORDEN DE PAGO No. ZOZS - t0

901380142

RECTOR(A)

C.C. o NIT:

901 380142 JORGE ORTIZ RODRICUEZ
S.A.S

PEGASUS SOFTWARE

CANCELACION FACTURA ELECTRONICA PWOR44 SERVICIO DE PLATAFORMA WEB
ACADEMICA

1:Turismo Dptal
13: Rt lva Serv. 15%

2: Cultura Dptal
23:Rtelco8X1000
26. Pro Deporte 2%
6:Rte Servicios i.So/o

Totaf Descuentos

NETO A PAGAR

554,621.8s
105,378.1 5
660,000.00

11,092
15,807

11,092
4,437

11,092
19,412

72,932

587,069.00

soN: QUTNTENTOS OCHENTA y srETE MrL SESENTA y ocHo pEsos

FoRMA DE pAGo: 
ffi:t1Jí:a TMNsFE Banco: CUENTA MAESTRA BANCO BOGOTA

C.D.P: R.p.C:
z12}za2}}702Arrendamientos-Alquiler-Derechos¡ 2025 -5 zoz5 -5

FUENTE RECURSO:

PAGADOR(A)

. ^. ^ -Em 
ajr : ed u c a do rp o nto n @ r m a i r. co m ü;ffi;r*->eoe principal: vereda La s"t.", x_-tofiLui""r,.¡o I i,lu"rto r_¿o.,

SOFTWARE S.AS



CENTRO EDUCATIYO

PoilTórrl DE Rro TUEGRO
SECRETARIA DE EDUcAcIoItI DEpARTATIENTAT

Resolución No 2009 Jun 0J2009
tlailF 250573frnx1

MT.900067058_1

CERTIFIC.f,DO DE DISFONIBILIDLD PRESIIPIIEST.H,L No 2025- S

vrGENCrr, Frscf,¡, 2025

tt (r.f,) srIScRrTo (A) PñcÁrroR (á) DE r.á rNsTrIUcroN EDucÉTnñ.

CENT¡TICA OTIE:

Que de acuerdo 
^c^o^n_ 

el presupuesto General de Ingresos y Gastos, para laügencia fiscal de 2025, existe saldo disponible y r,o coripromeiido, p"ra j*p"ra,
el compromiso que se pretende adquirii a continuacion:

$oN: TTN MIIJ,ON QUIMENTOS MIL PESOS

IECIIT: 05/A6¡2025

nEcToR{5,)

- _Emafl:gdr¡cadoroonton@gmail.com Cd:31O2OO3S6S
l€oe PrandF.l: Vereda La Balsa, Km ?O Villavicenc¡o _ púerto LóDe¿



CENTRO EDUCATIUO

perurón¡ pr nio NEGRo

ESTITDIOS PRFYIOS No. z

SECRETARIA DE EDT.ICACION DEPARTA*IENTAL
Resoluckln No 2008 Jun 032@9

DANE 25i1573m0231

MT.m670s8-l

Co¡rsicierancio io esrabiecido en ios Reguisiros preconiracruaies ciei Regiamento cie üonrraración cie iacENTRo EDIrc^['[vo powrón¡ o¡ nfó.urcdo., la tey ?15 de zoot, ál Decreto l0?5 de 20ts y ta LeyI150 de 2007, se analiza la siguiente conveniencia:

t¡t¡tl'¡Lr¡f . l

Lb.NAYIBEffiffiTHA
qXutliñ.ltf fUEffiS ¡ffnUF
FEEHL irmio OE, AffiE ;pP¡tu. a0a&,s

IDENTIFICACION DEL GASTO: RIIERO: 2L202o200702 A¡rendamientos-Alquiler-Derechos al uso,,,

ORIcEt\t DEl, RECU&SO: 2:S.G.P

iÉ CENIRO EDUCÁT|v'O poifTóiü DE RÍO i,iEGRO. iiecfi.riert; cai¡ir¿r¿¡:
SERVICIO DE PI,ATAFORMJT WEB ACADEI\4¡CA

TTIPO DE COItrrRf,TO

9ontrato con una duración de l?g días
FIIITDIIIIENTOS IUBlDtCos Y DE ¡.OS rICTORTS Dn SEr.tccloN

o E co¡üTñ.Ér.en,

-::ir ri?lrLi-ffiH;***uo*r cer: 3 102o03868
r.¿ta,,Xr¿41,)*lltticnn¡in , p, ¡¡*n | Á¡¡..



De este modo, se 
-9¡!i1a 

que para la contratación aqul descrita se reguiere una apropiación deaproximadamente: IIN MII¡I¡ON QITIHIENTOS MII¡ pgSOS; saldo qrre selncuentra Aspo-nible en elpresupuesto para ]¿ ¡ealiz¿sión de la contratación segrin certificadá de disponibilidad prezupuestal
anexo, a través del rubro 2l2o2o2ooz02 f,rendamtentós-Atquiler-Derecho" il o"o,,, del presripuesto
2025. Crigen del rec::;so Z:S.C.P

Teniendo en cuenta qtre el valor del contrato es fijo, cuyo pago se efectúa previa terminación delcontrato y/o mensualidades vencidas, se, considera que no hay iugar a estimacion de riesgros previsiblesgue puedan incidir en la eieeución del contrato y alterar el eguilibrio económico delmismo.ASEGuMlrr¡ID.f,D: Por la naturaleza ¿"r s"Jcio y';";i;; ñ;".;;;jeno a la rnsritución sedebe soücilar para que crüra mediante Éliaa única co¡rflrma al manual de contratación de la I.E losaiguientes riesgos:

CENTRO EruCATIVO

P0lr!Ón DE nio NEGRO
SECRETARIA DE EDUCACIOT{ D€FARTAMENTAL

Resolucién No 2008 Jun 0312009

DAilE 250573000231

NtT. S@6705S-1

valor a contratar se res en cuenta tiposuminislro, ia icioneiciaci para ia ejecución ciei servicio y ei precio para ei servicio que se requiere.

fTEM PloI¡IzAs¡mQm SI NO

xI Gorecto manelo de anüclpo: equivalente al l0o% del r - ."tr.r.". p*
termino y vigensia del contrato y seis meseg más.

2 Gumplafenfo: equivalente al lO% del valor O., "oorr"ffillviqencia del contrato del mismo v cuatro rqeses más.
x

El contrato no genera víncr¡lo laboral con el contratista ni el pago de prestaciones sociales ni ningún tipode emolu¡nento distinto al vaJo¡ aco¡dado- sin emlrargo, si ;tablece el pago de segruridad social paraquien desarrolla el objeto del contrato.

El ejecutor del contrato debe ser una empresa_jurídica o persona natural gue brinde garantía yerperiencia tecnica y/o profesional sobré el ob¡eto contratado en el mercido y comercio de la ciudad,,
nto o la nación.

El funcionario encargado $e revisar y verificar el puntuai cumplimiento de los reguerimientos
establecidos en este estudio de conveniencia y oportr¡ni¿ad ei el Reclor (a) de tai.g.

ESTIIDIOS PRHYIOS No. 2

INTERvEIimonItr'Y SItPERII$ON: Sera rEalizada por el Rector de la I.E o por guien el designe.

INSTITUCION EDUCAfiVA: CEITITRO EDUCATTVQ PONTÓN DE RfO NEGRO.

-,€máfl:edu-cadorponton@qmail.com Cel: 3102OO3g68
Scde Hncipal: Vereda La Balsa, Km 7O Villavicencio _ puerto Lóoer



nEQurslros HrErr¡IrtrNTE$: Estos seráun gtorgados por el pagador sin lleno de los cuales no se podrárealiaar la contratación. I'a documentació.n- deberá 
""fpr."otada en su respectivo ord,en en carpeta dedesasificada de dobie tapa de color amarillo.

CENTRO EDUCATIVO

POtuIoil DE nio ilEcRO

Dada en PUERTO lopEz, a los 0s días del mes de junio der año 2025

SECRFTARN DE EDUCÁCIOi{ DÉPARTAMEilTAL
Resolución No 2009 Jun 03f2@

DAi{E 2505ru{n0?31

NtT.900067058-1

pago la entrega de losEéffiffi6

Lic. NAY|BE GOññEZ COND¡A
RECTOR (A)

ESruDIOS PRH9IOS No. z

P''Aao MAXIMo: cIENTo SFTENTA Y NUEVE dias (l?9) Despues de la legalizado eI contrato

PROPUE$A (2 COIIZACIONES)

FACTURA O DOCUMENTO E}QUTVAI¡ENTE

- -EmaA:gducadorponton@[mail.com Ce*:3102fi)3g68
>€úe principal: Vereda La galsa, (rn 70 Villavicencio _- puerto Lópe¿



CENTRO EDUTATIUO

pgrurórrl or nio ilEGRo
SECRETARIA DE EDUCACKtr{ DEPARTAIIE¡TTAL

Resolución No 2009 Jun 0U2009
DAI{E 250573000231

NtT.900067058-1

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIC|OS No. 20ZS-z

Entre los suscritos a saber Lic. NAYIBE GOMEZ coNDlA, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanÍa No.
c.c. ¿17.438.414, actuando en representación de la CENTRo EDUcATtVo poruró¡¡ oe nío NEGR9. y quien en adelante
se denominará EL CONTRATANTE, por una parte y, por la otra JORGE ORTIZ RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado(a)
con documento No.79685135,actuando en nombre y representacion dePEGAsus soFTwARE s.A.s con Nit:
901380142 y que para efectos del presente documento se donominará EL CONTRATISTA. acuerdan celebrar el presente
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, el cualse regula por lo establecido en la Ley80 de 1993, la Ley 1150 del 2007
y demás normas concordantes y complementarias y se expresa en las siguientes cláusulas:

PRIMERA-OBJETO DEt CONTMTO: EL CONTRATISTA en su calidad de independiente se obliga para el CONTRATANTE
durante el término de duración del presente contrato, a prestar los servicios de sERVlclo DE ptATAFoRMA wEB
ACADEMICA a la cENTRo EDUcATlvo PONTóN DE Río NEGRo. del municipio de pUERTo LopEz
SEGUNDA-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contr¿tista se compromete a poner a disposición del CONTRATANTE
toda la capacidad técnica y logística necesaria requerida para la prestación de servicios comprometiendose a realizar las
siguientes labores:

^ iSON: ItN IIIII¡I¡ON QInNIENTOS MII¡pEffi SIIE TOTf,I¡: 1,260,504

r9tr: 239,496

TOTf,I¡: l,soo,(xro
PARAGRAFO: El presente contrato no genera para la cENTRo EDUcATlvo poNTÓN DE Río NEGRO. ninguna relación
laboral con el personal que involucre el contratista en la ejecución del mismo, por cuanto no requiere dedicación de tiempo
completo ni implica subordinación y existe autonomía respecto del contratista. TERCEM -oBUGAcloNEs DEt
CoNTRATANTE: EL CONTRATANTE se comprornete: a)Entregar al contratista la informacíon que requiera para la ejecución
del contrato; b)Permitir al Contratista la ejecución del objeto contractual; c)Dar las aprobaciones requeridas para el tramite
de los pagos; y d)Pagar la suma de $1,500.fl)0 valor destinado exclusivarnente al desarrollo del objeto esiablecido en la
cláusula primera dentro del plazo pactado. CUARTA- vALoR EL vALoR NETO DEL coNTRATo es ta suma de($l.500,000).

-, _E."jl,gducadoroonton@smail.com Cel:3102003g68
>e6e pnnctpal: Vereda La Balsa, Km 70 Villavicencio _ puerto López

CONTRATISTA: PEGASUS SOFTWARE S.A.S

C.C. O NIT: 901 380142

REPRESENTANTE LEGAL: IORGE ORTIZ RODRIGUEZ
c.c.

79685135
OBJETO: 5ERVICIO DE PIATAFORMA WEB ACADEMIC.A

VA[OR:
(¡1,500,000) MCTE

PIAZO: 179 días

SERVTCTO DE PLATAFORMA WEB ACADEMTCA 
I UTUOAO I r I t,zeo,soa I re I r,zeo,soa



QUINTA - FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA la suma del valor TOTAL estipulado en la cláusula
anterior en las siguientes condiciones: , previa presentación de: a)Factura o documento equivalente; b)informe del
contratista; c)Recibido a satisfacion del supervisor; y d)Planilla de pago de la seguridad social. PARAGRAFO: Los pagos
enunciados se efectuarán de conformidad con los recursos de la Institución Educativa según Flujo de Caja. SEXTA
-DURACIÓN DEt CONTRATO: El término de duración del presente contrato, será de 179 días calendario contados a
partir de la firma del acta de iniciación que se suscribirá entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, una vez legalizado el
presente contrato.SEPTlMA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE cancelará la obligación estipulada en la
cláusula segunda del presente contrato con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2,025, al rubro de nombre
212O2O2OO702 Arrendamientos-Alqu¡ler-Derechos al uso según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No
2025-5 expedido por la Institución.

OCTAVA- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: Para la validez y ejecución del contrato se requiere: a)Certificado de
Disponibilidad Presupuestal; b)Certificado de Registro presupuestal; y c)Acta de inicio. NOVENA-VIGILANClA DEL
CONTMTO: La supervision del presente contrato será ejercida por la INSTITUCION EDUCATICA a través de un funcionario
interno designado por la Institucion Educativa, quien debera velar por su correcta ejecucion y cumplimiento. ECIMA -
INHABILIDAD, INCOMPATIBIUDAD E IMPEDIMENTOS: El contratista firma tácitamente y bajo juramento que cuenta con
la capacidad jurídica, que no se encuentra en causal de inhabilidad, incompatibilidad e impedimento alguno para contratar
con Ia CENTRO EDUCATIVO PONTÓN DE RíO NEGRO.. DEcIMA PRIMERA - INDEPENDENcIA DEL CoNTRATISTA: EL
CONTRATISTA actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral ní
horarios con EL CONTRATANTE y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del contrato, a exiqir el
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE, y el pago del servicio.

DEGIMA SEGUNDA- TERMINACIÓN, MoDtFlcAclóN E |NTERPRETAcIóN UNnATERAL: Las partes convienen ta
terminación, modificación e interpretación unilateral por parte del CONTRATANTE conforme a lo señalado en los artículos
14' 15' 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, DECIMA TERCERA - CAUSALES DE TERM¡NAC¡óN DEt CoNTMTO: a) por mutuo
acuerdo: b) Por vencimiento del plazo pactado; c) Tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, podrán dar por
terminado este contrato en el evento de presentarse por alguna de las dos (2) partes incumpliento de las obligaciones
adquiridas en este documento. DECIMA CUARTA - CADUCIDAD: EL GoNTRATANTE pódra declarar la caducidad del
presente contrato bajo las condiciones y con los efectos setialados en los artículos 18 de la Lay 80 de 1993 y demás
normas. DECIMA QUINTA-CESIÓN: Este contrato no podrá ser cedido sin preva aprobación del CONTRATANTE. DECIMA
sExTA - SUSPENSIÓN O PRORROGA DEI CONTRATO: EL CONTRATISTA y de común acuerdo con el CoNTRATANTE,
mediante acta firmada por ambas partes, podrá suspender o prorrogar la ejecución del presente contrato, como en ros casos
fortuitos o de fuerza mayor. Por excepción podrá el CONTRATANTE ampliar el plazo, si a su juicio, se presentan trabajos
complementarios y/o adicionales, la prórroga y adiciones del contrato deberá ser aprobadas por la entidad contratante y las
respectívas pólizas deberán ser ampliadas, de acuerdo al tiempo de la suspensión o prórroga.
DECIMA SEPTIMA- MUTTAS: EL CONTRATANTE está facultado para imponer multas en caso de mora o incumplimiento

parcial hasta por la suma del diez (1 0%) del valor total de contrato, que se impondrá medíante resolución motivada para lo
cual el CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE para que se tome dicho valor de los saldos que hubiere a su favor, y en
caso de que estos no fueren suficientes para cubrir el valor de la multa, el CONTRATANTE los hará efectivos a través de la
Jurisdicción Coactiva. DECIMA OCTAVA - CLAUSUIA PENAT PECUNIARIA: Además de las multas establecidas en ta
cláusula anterior, el CONTRATANTE podrá imponer al CONTRATISTA a título de indemnización de perjuicios, una pena
pecuniaria equivalente al diez (1 07o) por ciento del valor del contrato, en caso de declaratoria de caducidad o de
incumplimiento. DECIMA NOVENA - Et DOMICILIO CONTRACTUAL: El domicilio contractual será el municipio de pUERTO
LOPEZ.

De conformidad con lo anterior, las partes suscriben el presente documeto en dos ejemplares del mismo tenor y valor, a los
05 días del mes junio de 2025.

Lic. NAYIEE GOMEZ CONDIA
CONTRATANTE

\,..-s o,?, C- l',, 2
JORGE ORTIZ RODRIGUEZ
PEGASUS SOFTWARE S.A"S

CONTRATISTA



CENTRO TDUCATIUO

pgruTórrl nr nio fficno

REcIsrRo PRESIIPIIEST¡¡,Ir DE coMpRoMISo No. zOzs - s

VIGENCII, flSCAI¡ 20Zs
FECHADE COMPROMSO:05 junio 2025

BENEflCIARIO:90 t 3B0 I 42

CDP No:aoAS-s TXPEDIDO EI¡: a5/o6na?s

cONfl'¡:rO DE SERVICIO No.2o2S-Z

oBtETO :

SECRETARIA DE EDUCAAOil DEPARTAIIEI{TAL
Resdución No 2008 Jun 03/2009

DAI{E 250573000231

MT.90m6705e1

AL: 1,500,000.00

SONr T'N MII¡IJON QUIMEMTOS MIt PESOS

nEcTon(¡t)

Emall: educadoroonton@¡mail.com Cel: 3 102003g68
Sade Princlpal: Vereda La Balsa, Km 7O Villavicencio _ puerto Lóoez



v¿ CENTRO EDUCATIUO

CONTRATO DE SERVICIO

Fecha de Suscripcion :

Contratista :

NrT. / C.C.

Valor del Contrato:

Fecha Inicio :

Fecha de Terminación :

Objeto:

¡Ff. -r.

SECRETARüA DE EDT,CACK)ITI DEPARTATIENTAL

Resolución No 2008 Jun 032ffi9
DANE 2505?3000231

NtT.900067058-1

Telefono: 3i33455443

Pfazo: 179 Días

C.D.P : Z0ZS -5

RP.C : 2025 -sSupervisor Interno:

Código:

212A20200702

Concepto :

NAYIBE GOMEZ CONDIA

c.c.4743U14
Rubro:

Arrendamientos-Alquiler-Derechos al uso

Observaciones :

Fecha de elaboración ACTA DE lNlCtO: 05 junio 2025

Firman a continuación los que en ella intervinieron,

Lic. NAYIBE GOMEZ CONDIA

c.c.47.438.414

Contratante NlT. / C.C. 901380142

Contratista

NAYIBE GOMEZ CONDIA
c.c.47438414

Supervisor Interno

PONTÓN DE RiO NECRO

ACTA DE lNlClO No. 2OZ5-2

No. ZO25-2

05 junio 2025
JORGE ORTIZ RODRIGUEZ
PEGASUS SOFTWARE S.A.S

901380142

$ 1,500,000

0s/06/202s
30111 /2025

SERVICIO DE PLATAFORMA WEB ACADEMICA

El 05 junio 2025, se reunieron el(la Uc. NAytBE GOMEZ CONDTA
Rector(a)CoNTRATANTE, el (ta) Supervisor (a)NAylBE GOMEZ CONDIA y
el(la)setior(a) JORGE oRTlz RODR|GUEz PEGAsus soFTwARE s.A"s CONTRATtsrA
, con el objeto de dar inicio a la ejecución del contrato coNTRATo DE sERVlclo No.
2025-2

En caso de cumplimiento de todas las obligaciones y actividades derivadas del
contrato se cumplan a satisfacción antes del tiempo previsto para la ejecución se
puede proceder a la liquídación del contrato.

PEGASUS SOFTWARE S.AS

Emall: educadoroonton@smail.com Cet: 3102O03g6g
Sede Principal: Vereda la Balsa, Km 7O Villavicencio * puerto LóDe¿



DE

RECIBIDO A SATISFACóN

El designado SUpERVISOR TNTERNO

SECRETARIA DE EDUCACOI{ DEPARTAIIENTAI
Resofucbn No 2008 Jun 032009

DAi{E 250573000231

NtT.90006705S_1

2, celebrado con JORGE ORTIZ
o Nit No. 9013g0142, CUMpLiO A
es SERVICIO DE PLATAFORMA WEB

HACE CONSTAR QUE:

En cumplimiento del CONTRATO DE SERV|CIO No. Z,0ZS_RODRIcUEZ PEGASUS SOFTWARE S.A.S identificado(a)con CC
SATTSFACCTON con ras obrigaciones der contraro .,",yo',oo;.,o
ACADEMTCA asi:

se le indica a Ia docente encargada Magda gue el certificado del estudiante Manuel
f.ffiti::rez 

Aguilar se reflej" ÉLrr""t"menté y se le envía imagen de cómo debe
se ingresan datos de nueva Directora-según resolución enviada por la docente
:#l3:i,lffLo" para ra actualización Jn i" pi"t"r"rma y;i;Tir*as de ra
se ajusto boletÍn de periodo la firma se estaba sobreponiendo en el boletín del
;3,T ilff'|] i#S ;f.:ot¡citu 

J ¿" r 

"'" n*" ü "ó " n*; y;;; ;;ñu ni"o vía wh a tsApp
se ajusto encabezado de boletín d. p:tl9go-aparecida cortado A soricitud del rector secomunico vía WhatsApp por la linea Bl AAZZZigise le indica al docente que al momento de catificar no debe seleccionar algunaespecialidad va que por ello no sardrán todos los estudiantesse ajusto boleiín á" ¡ittioáo ñ; tos gr*áo" á.lJnri"ión jardín pre jardín er boletínpaso de visualizarse manera horizonlJt paso a ois,rati"arse de manera vertical. A
i?ffÍi$r[; 

la admisrradora vr"gd" ¡*irv" r" rJi"it" vía whatsApp por la rinea
se asigno carga académica de Ia docente REINA GARzoN SANDRA MITENA para losgrados primero y tercero en la r.d.;;M;;;;iJporr.. se comunico vía lramadatelefónica por la linea gZOgOZgilT
se asigno carga académic" p"i" 

"r 
aocente ¡tlvaro 

!_.rygr para los grados de transiciony primero. se comunico vía ünratsepp por Ia rinea grog'zzzgT

::Jiii:*:"¿?jür"r'#T"n" 
á"-r-¿o":;¿ Á;;ii* n",nar se comunico vía vr/rratsApp

i?H;]t"ttud 
de la docente encargada Magda se ingresan descriptores de prejardín y

Por solicitud de la docente encargada Magda se modifica el formato de boletÍntrabajado en preescolar. ¿

se le indíco al docente-loger Rodríguez como actualizar la contraseña se comunico viawhatsapp por la linea g¿OiZlSZgg

:ffff**j,**j:::l5.l"_i:l_*=:*: se restabrece ra conrraseña de ra misma. Lailll*l*::Tpilamediarriei"*];r*,"iá=ooíiñ"u'rTu?iT.Por solicitud de la

. ^., 
lmallr gducadorponton(pemail..o. ¿ñrrr3il-*:tede Pr¡ncipal: Vereda La Batsa, Km lO V¡ilav¡cen.¡o _ prJ,ao ,óou,



..ic*, .+

cE[rTRO EUTCATIVO

r,,g,[uró]u 
pE RiO NEGRO

REctBtDo A sATtsFAclów

El designado SUpERVTSOR TNTERNO

HACE CONSTAR QUE:

SECRETAR,A DE EDt,cAcIoIt¡ DEPARTATIE¡¡TAI
Resotuctón No 2008 Jun 03/2009

DAilE 250s73000231

MT.900067058-1

En cumplimiento del CONTRATO DE
RODRIGUEZ PEGASUS SOFTWARE S.A.S
SATISFACCTON con las obligaciones del
ACADEMICA así:

SERVICIO No. 2,025- 2, celebrado con JORGE ORTTZ
identificado(a)con cc o Nit No. g01 390142, cuMplio A

contrato cuyo objeto es SERV|C|O DE PLATAFORMA WEB

refleje la firma del director de curso.
se restablece contraseña a la docente según lo indicado por Magda
Por solicitud de la docente Magda se ha6iuta el menú docente.
Se le indica a la docente errcarlada que el grado l; de la sede visa del san pablo notiene asignada carga académicá y por ello ño se le refleja a la docente.
Por solicitud de la docente encargjdlfjligna lacarga académica del grado lo en lasede visa del san pablo a la doceñte cESpEñns nos¡¡,¡e.
Por solicitud de la docente encargada se restablece la contraseña de la docente DaliaVélez.
Por solicitud de Magda Amaya se restablece la contraseña de la docente Dalia Velezse restablece Ia contrasefia de los docentes Roger y Patricia Reza Gti" to inaicaJo porla administradora Magda Amaya
Se le indica a la señora Magda como asignar carga académica reasignar cargaacadémica y asignar director de curso mediante-nideos instruc{ivos]
Por solicitud de la señora magda se ajusta el ingreso de fallas por día para secundaria.
Se le indica a la señora Magdá como iegistrar tás fallas por día desde el perfil docentemediante video instructivo.
Se ajusto el pie de pagina en todas las vigencias anteriores con el de la vigenci aZ0Z5por solicitud del coordinador Witliam se comunico vía WhatsApp por la linea
3r24056709

En consecuencia el Supervisor hace constar que los elementos y/o servicios han sido entregados aentera satisfacción, cumpliendo las especificaciones técnicas delcontrato en mención.

De otra manera, certifico que, elcontrato se encuentra perfeccionado y legalizado.

La presente se expide a solicitud del interesado con destinado a la tesore ría para el tramite de su
respectivo pago.

En constancia de lo anterior, se firma a los 27 días del mes de
Tesorería.

junio del 2025 con destíno a

- ^Erna.¡l:gducadorponton@smail.com C.l,:fOZOOiS6"
)ese pnñc¡par: Vereda La Barsa, Km 70 viilavicencio - puerto Lóper



CENTRO EDUCATIVO
SECRETARIA DÉ EU.|CACIOI¡ DÉPARTAIIE¡{ÍAL

Resoluckln No 2@8 Jun 0U2009

DA¡|E 250573000231

NtT.900067058-1

En cumplimiento del
RODRIGUEZ PEGASUS

SATISFACCION con tas

ACADEMICA asi:

coNTRATo DE sERvrcro No. z,oz5- 2, celebrado con JORGE oRTrz
SoFTWARE S.A.S identificado(a)con cc o N¡t No. 9013g0142, cuMplío A
obligaciones del contrato cuyo objeto es sERvlcto DE PLATAFORMA wEB

NAYIBE GOMEZ CONDIA

SUPERVISOR

POIUTÓN DE RiO TTEGRO

RECIBIDO A SATTSFACIÓN

El designado SUPERVTSOR INTERNO

HACE CONSTAR QUE:

Email: educadoroonton@qmail.com Cel: 31O20O3g6g
Sede Principal: Vereda ta Balsa, Xm 70 Villavicencio * puerto Lóoez



PEGASUS SOFTI'{,ARE

Viffavicencio, Junio 10 de 2025

Señores

CENTRO EDUCATIVO RURAL PONTON DE RIO NEGRO
PUERTO LÓPEZ

Atento saludo.

Por medio de la presente hago entrega de las actividades desarrolladas durante la
vigencia 2025.

se le indica a la docente encargada Magda que el certificado delestudiante
Manuel Jesús linarez Aguilar se refleja correctamente y se le envía imagen de
cómo debe buscarlo.

se íngresan datos de nueva Directora según resoh¡ción enviada por la docente
encargada Magda para la actualización en la phtafonna y en las firmas de b
docn¡rnentación.

se ajusto boletín de periodo, la firma se estaba sobreponiendo en el boletín del
siguiente estudiante. A solicitud de la señora Magda Amaya, se comunico vía
WhatsApp por la linea 3115220266

$e ajusto encabezado de boletfn de periodo, aparecida cortado, A solicitud del
rec'tor, se cornunico vía WhatsApp por la linaa SlffciZL?Zgl

se le indica al docente que al momento de calíficar no debe seleccionar alguna
especialidad, ya que por ello no saldrán todos los estudiantes

se ajusto bohtín de periodo para los grados de bansición, jardfn, pre jardín, el
boletín paso de üsualizarse manera hsizontal, paso a visualizarse de mane¡a
vertical. A solicitud deta admisüadora Magda Amaya, se sdicito vía whatsApp
por la linea 3115270766

Se asigno carga académica de la docente REINA GAMON SANDRA
MILENA, para los grados primero y tercero en la sede san Martin de porres, se
comunico vía llamada telefónica por la linea 32O3O2}ZT7

Magda Amaya

MagdaAmaya

Magda Amaya

VICTOR EDUARDO
CRUZ GARAY

Magda Amaya

Magda Arnaya

Magda Amaya

VICTOREDUARDO
CRUZ GARAY

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

se asigrno carga acarlémica para el docente Afuaro Bemal para los grados de
transicion y pdmero. se comunico vfa whatsApp por la frnea 31og7222gl

se restableció la contraseña del docente A¡varo Rico Bernal, se comunico vía
WhatsApp por la linea 31OBT2Z2B7

Por solicitud de la docente encargada Magda se ingresan descriptores de
preiardín y jardín.

Por solicitud de la docente encargada Magda se modifica elformato de boletín

www.colpegasus.corn
pegasus_academlco@fi otmall,com
Tclófono: 6 70 65 65 - 31 3 3¡f5 5¡f ¡B

La experlencla no se improvlsa, conflé su
slstefna a una emptEsa con h?yectoda y

roconocltnienlo en el mercado



trabajado en preescolar.

Se fe indico al docente Roger Rodrlguez corno actual*a¡ |.asontrasefia, se
comunico via whatsapp por la linea 320 4715799

Por solicitud de la docente Roger Leonardo se restablece la contraseña de la
misma. La solicitud fue realizada mediante la línea WhatsApp g2O 4715799.

Por solicitud de la docente encargada se ajusta el boletín de periodo parc¡ gue
sólo refléje la firma del direcfior de c¡¡lso.

se restablece contraseña a la docente, según lo indicado por Magda

Por soficitud de la docente Magda se habilita el menú docente.

se le indica a la docente encargada que el grado 1" de la sede visa del san
pablo no tiene asignada carga académica y por ello no se le refleja a la
docente.

Por solicitud de la docente e19ars1da, se asigna la carga académica del grado
1o en ta sede visa det san paub á ra oocente=cespdÍts-ñósAlen.

Por solicitud de la docente encargada se restablece la contraseña de la
docente Dalia Vélez.

Por solicitud de Magda Amaya, se restaHece h csrtraseña de la docente
DaliaVetez

se restablece la contraseña de los docentes Roger y patricia Reza según lo
indicado por la administradora Magda Amaya

se le indica a la señora Magda corno asignar aÍgaacadémica, reasignar
carga académica y asignar director de c*¡rso mediante üdeos instruc*irros.

Por solicitud de la señora magda se ajusta el ingreso de fallas por día para
secundaria.

se le indica a h señora Magda,como reg¡strar las fallas @r dfa desde el perfil
docente mediante üdeo instructivo.

se ajusto el pie de pagina en todas las vigencias anteriores con el de la
vigencia 2025, por solicitud del coordinador William, se comunico vía
WhatsApp por la linea 3124056709

Cordialmente,

J "'?e O,4" 2
Ing. JORGE ORTIZ RODR|GUEZ
Gerente

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Amaya

Magda Arnaya

William

wtlxt.colpcgasu6.com
pegasus_academlco(lhotmall.com
Telófono: 6 70 85 65 -313 3¡15 S¿l ¡t:t

La erperlcncla no se lmprovlsa, conflé su
sbtetna a uña empne3a con trayectorla y

raconoclmlcnto cn el mcrcado
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CENIRO EDUCATIVO

f"glurór oE nio urcno

AcrA DE PAGO PARctAt No 2 DE! coNTRATo DE sERVrcro No. zozs - 2

JORGE ORTIZ RODRIGUEZ
PEGASUS SOFTWARE S,A.S

901380142

NAYIBE GOMEZ CONDIA
SERVICIO DE PLATAFORMA WEB ACADEMICA

179 Días

05 junio, 2025
30 noviembre, 2025

27/06/202s

A los 27 dias del mes de junio del 20?5 , se reunieron : Lic. NAYIBE GoMEZ coNDlA como contratante yJoRGE ORTIZ RoDRIGUEZ PEGASUS SoFTWARE s.A.s como contratista, con et fin de liquidar elpresente pago parcial del contrato en mención de acuerdo con las siguientes cláusulas:

PRIMEM: Que el contratista en cumplimiento de las obligaciones contraidas, ejecutó el objeto delcontrato, en las condiciones señaladas en la clausula segunda.

SEGUNDA : Que el supervisor procedio a verificar el cumplimiento de las .bligaciones del contrato, elcual recibió a satisfacción.

PONTÓN DE RíO NEGRO. CANCCIATá A JORGE ORTIZ RODRIGUEZ
$660,000

para el pago: a)Recibido a satisfacion del supervisor ; b)lnforme
c)Factura o Documento equivalente; d)planilla de pago de la

De conformidad con lo anterior las partes firmantes manifestamos estar de acuerdo con la presente acta

h::*"f::i ::::,:yft^"^::-.rji"M? *: zozs.2y l" oecraran a paz y sarvo por todo conceptorelacionado con el objeto del contrato, por lo cual no ," .onrignli-j|;;!¡];1, ,'""0'[.#;;.

Contrrta¡te

SECRETARTA DE EDT.|CACIC}f{ DEPARTATIE¡\ÍfAT
Resoluckin No 2@B Jun 03t2009

DANE 250573000231

Nn 900067058-1

c.c.4743U14

CONTRATISTA:

NlT. / C.C.

SUPERVISOR:

OBJETO:

PIAZO:
FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION:

DESARROLLO FINANCIERO
VALOR DEL CONTRATO:
VALOR ADICIONAL:

VALOR POR PAGAR:

FECHA ACTA

$ l,soo,ooo
$i

$660,000

TERCERA: La (Et) CENTRO EDUCATTVO
PEGASUS SOFTWARE S.A.S, ta suma de

CUARTA Que el contratista presentará
del contratista o entrada de almacen;
seguridad social.

.^__ _Emall: 
gducadorponton@smail.com ü;*ñ;;*5edc Prtnclpal: Vereda [a eaisa, Xm Z¡liiiaui".n.io ]-p-r-"**o ,.op",

Gontraüsta



^4,
ftTLPEGASUS S0FTI^JARE.lT- SlS

NIT

PEGASUS SOFTWARE S.A.S

N¡t 901380142

CLIENTE C.E PONTON DE RIO NEGRO

Factura Electrónica De Venta

PWOR No. 44

Documento Oficial de Autorización de Numeración Facturación Electrónica No.
1E764{191250499 que habilita desde PWOR I hasta PWOR 50(Xl. Vence 2027-03-3i

IVA Régimen Común No somos Agentes de
Retención de IVA

No somos Grandes Contribuyentes
Actividad Económica ICA 6201 0.00 X 1000

POR CONGEPTO DE9000670581 I pnnnn pne 02025- -ilREóctéñ----

CIUDAD _ __ rElElgqo_
3214261898Puerto López

FECHA FACruRA FECHA VENCIMIENTO
10to6t2025

Total líneas o ítems: 1

Valor en Letras

SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE

VOR CONSIGNAR EN LA CTA BANCOLOMBIA
Anorros 844 000 004 87 - PEGASUS SOFTWARE SAS.
Actividad Económica 6201. Rete Fuente 3.5 decreto 2499 dic2O12

Correo Electrónico FORMA DE PAGO

tvA Valor IVA Total
554.622

LS! I_9I41
IDESCUENTO

19Yo 554.622
i

554-622

tvA
____0

105.378
TOTAL DE LA OPERACIÓN
RETEFUENTE

RETEIVA

RETEICA
TTOTAL HEilog RETEI|CK)]{ES

Representación Gráñca de la Factura de Venta Electrónica
Fecha y Hora de Generación: 1010612025 11.27:O3

CR 19 A 35 A 54 BRR ALCALA Tetéfono 3134667526 Viilavicencio
Correo Electrónico jorman55@hotmail.com

cuFE: a¡t11d2ce7gla246e51ftd69{2e06d{¡9b3c65ofb39da5234e{b€7tu92e2f9877bed8710ftX1ddMcao4662751502d -€xpedkión: 1M)6/2025 O{:29 pM
Fabricant€ y Pfolr€cdor Tenológico: World Otrce Ccfombia SAS NfT 9OG53/135S3 Softrrare: Wodd Oflice (wo 2)

660.000

660.000

105.378



CTNTRO EOUCANVO

ilEGRO
SECRETARI/A DE EDUCAOO¡| DEPARTAilENTAL

Resotuclón No 2009 Jun 0312@9
DANE 250573000231

MT.9@06705s-l

Ciudad y Fecha: PUERTO LOPEZTasea¡n. onr f o^r ¡1 '^^^F - 27/06/2025Tercero: e01380142 rcncr óñrz RoDRrGUil"Y#Áirs soFrwARE s.A,s

concepto:;ilS,'f,:fN 
FAcruRA ELECTR'NT.A pwoR 44 sERVr.o DE 

'LATAF'RMA 
wEB

Cheque y/o Transferencia: TRANSFE

Fuente Recurso: S.G.p.
La suma de: eurNrENTos OCHENTA y srETE Mrt SESENTA y ocHo pEsos MlcrF

EGRESO

{'''¡ 1#

Nit ó Cédula: I /3 )' ,9 4,,

.___ _E..",fl 
, gducadorponton@sma¡l.com C"l, ifOñ:A;esede Princlpal: Vereda La Balsa, Km 70 Villavicencio _ puerto LóDez


